
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requerimiento Art. 317 del C.G.P.  

Proceso:   Verbal – Restitución de 

Tenencia           

Demandante:  Banco Davivienda S.A  
Demandado: Daniela Fajardo Varela 

Radicado:      63001-31-03-003-2021-00329-00   

 

Junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P se requiere a la parte demandante a efectos de que 

materialice la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda calendado al 01-02-2022 a la parte demandada. 

 

Para el efecto, se otorga el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia so pena de dar aplicación a 

lo previsto en el comentado precepto, esto es la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 
Estado # 86 del 10-06-2022 
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